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HONORABLE C 	DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1 °.-Establécese la prohibición de instalar nuevas columnas y/o mantener caballetes, 
pizarras, carteles giratorios y/o cualquier otro elemento destinado a publicitar 
actividades y/o mercaderías, con apoyo en las aceras ubicadas en la calle 9 de 
Julio, entre 29 de Setiembre y Salta. 

Artículo-2°.-Con respecto a las columnas ya instaladas, se establece como plazo máximo 
para su retiro, treinta días corridos a partir de la fecha de promulgación de la 
presente. 

Artículo-30.-En los casos en que por imperio de lo dispuesto en el Artículo 10,  los elementos 
deban ser retirados, autorizase al Departamento Ejecutivo, con carácter de 
excepción, a eximir del pago de la Tasa de Publicidad, correspondiente al 
segundo semestre de 1999, a los responsables de dicho gravamen y por los 
elementos retirados. 

Artículo-41.-El Departamento de Publicidad y Espectáculos Públicos, previamente, notificara 
a los comerciantes alcanzados por las disposiciones de la presente, la 
obligación impuesta y, a efectos de evitar tramitaciones y erogaciones a los 
contribuyentes, efectuará el relevamiento de los elementos publicitarios y 
procederá de oficio, a darlos de baja, debiendo dar traslado del operativo y su 
resultado, a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 

Artículo-50.-Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 23 de Diciembre de 1999.- 



IIMULGADA POI9 OEOflTO 1I 
29DIC 1999 

9t5trada bajo e]. 14, 897 

 

1 
II 

C1iI 
np4 	 -- 

r_, 	• 

-4;,  
*I.IU .. 	q or wIaN*ILPP 

áIPA DEPT ,  A MINI 	IVØ 
....TU,I DU •OUIIØNØ 

S COPIA FIE SU ORIINM. 

., 

p 

1 


